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P a g o a d e l a n t a d o 
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3l50 » 
7'00 » 

T a d a l a C o n r e s p o n d e n e i a s e e n v i a r á 
a l D i r e e t o r d « B U C B f í T I I ^ f f i U A 

Paseo de la Infanta Isabel, núm. 1. 

En ningún caso figurarán en los presupues-
± tos escolares de una provincia obras escritas 
I por los inspectores de ésta ni por los funcio
ni narios de la sección administrativa o por indi-

Viduos de sus familias, como tampoco periódicos 
:S o revistas de que los dichos inspectores o fun-
í? cionarios sean propietarios, accionistas, direc 
Atores, redactadores o administradores. 

I (Arí. 33.—R, D. 5 Mayo 1913. 

flño 1 Teruel 21 de Noviembre de 1 9 1 3 Núm. 4 6 

¿REFORZñMOS Lfl 

ñSOCIñdÓN? 

v . 
E n la c iudad de T e r u e l á 29 de D i 

ciembre de 1899; Reunidos en el local 
que ocupa la escuela pública de niños 
del Cent ro de esta capital los maes
tros de las escuelas públicas del par
tido anotados al margen, presididos 
por la Junta directiva, se dió pr inci 
pio á la sesión ordinaria, objeto de 
la convocatoria, aprobándose el acta 
de la sesión anterior y acordando: 
1.° Atendiendo á la poca concurrencia 
y teniendo en cuenta que en todas las 
sesiones sucede lo mismo, disolver la 
sociedad: 2.° D a d a la mucha impor
tancia de es tas sociedades y los be
neficios que reportan á l a c l a s e ente
ra y á cada uno de los maestros, se 
convino en const i tuir la de nuevo con 
aquellos que se comprometan de una 
manera formal á cumplir el Reglamen
to, asistiendo personalmente á las se 
siones, y al efecto se convocó por 
medio de la c i rcu lar que á continua
ción se publica para el día 6 del mes 
de E n e r o en el mismo sitio y hora: 
Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar se dió por terminado el acto, 
levantándose la presente acta de que 
como secretar io cert i f ico V.0 B.0 .— 
E l Pres idente , A l e j a n d r o M i g u e l . — 
E l Secre tar io , M a n u d Mur l í n^ 

Leyendo, el histor ial dé la Asocia
ción de Maestros turolenses, para 
documentarme debidamente e ins
p i rarme en alguna tïe sus tradic io
nes, me encuentro con el acta que 

encabeza este escrito. Ahora bien, 
como ¡os dosacuerdosque imegran 
aquella memorable sesión tradu en 
con singular crudez t el estado en 
que S;à hallab i entonces la Asocia 
ción provinc ia l—muy ,semejante a 
la crisis societ .ria de nues ros dem-
pos—los reproduzco l i teralmente 
para que sirvan de punto de part i 
da en la nueva reorganización de 
cuantas Asociaciones quieran sus-
t i ru i r las palabras pòr los hechos, 
los nombres por las personasen Jic-
cióa por \bí real idad. 

Porque si la Asociación no supo 
ó no piído defender á los Maestros 
contra las tropelías que con ellos 
comet era cierto antiguo Inspector, 
de triste recordación; porque si la 
Asociación no logró que se pagara 
á ¡os Maestros el Aumentó Gradual 
de Sueldo; porque si la Asociación 
no consiguió délos Habil itados n i n 
gú na subvención para su caja pro
vincial de Socorros Mutuos; porque 
si la Asociación, ni aislada, ni u n i 
da á ninguna otra entidad simi lar 
de Madrid, obtuvo de Los Poderes 
Públicos ventaja material alguna 
para sus Maestros decidme^ 
¿para qué sirve semejante Asocia
ción? 
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Y es que esa Asociación rio era 
una suma de voluntades ni una re
sultante elevarías energías, ni un 
conglomerado de muchas opinio
nes. 

Se impone-pues un aíoque de ge
neral ay). 

Esas Asociaciones en que los Pre
sidentes convocan y ios asociados 
no acuden (aunqueé-tos p iguen los 
viajes de aquellos) no pueden ni de
ben exist ir un ínscante más. 

En nombre de la sinceridad pro
cede repetir los acuerdos de aque
llos Maestros turo'eases de 1899; 
pues las mi -mas causas deben pro
duci r los mismos -foeto-. 

Y u.na ve/ reorganiz ida la Aso
ciación, consignar en el Reglamen
to un artículo que diga: 

Todos los asociados que no estén 
imposibi l i tados pa^aello, tienen la 
obiigaeií5n de asisi ir person dmente 
á las sesiones ordinarias, en las 
cuales, además de traiar .asuntos 
de carácter pedagógico,,se fijará 'e 
un modo preciso el criterio de cada 
Asociación pa rda l , ¡"especto á las 
mejoras economieas que los Vaes-
tros pueden y deben eonsogiiir. 

En el momento que se lleve á la 
práctica esteartícu lo desaparecerán 
los asociadospasems (de cuya- indo
lencia se aprovechan algunos arbi-
tristes) para convertirse en socios 
acliüos. 

Con lo cual seremos MENOS, pero 
seremos MÁS. 

Y la Asociación será un \ üerdacL 
Y se acabarán lás '-epresentacio-

nes hueras y l o 5 c i r g , ^ s i n conte
n ido. 

Lampea ;ÏÍ> T a l a v e r a » 

M o r a de Rubielos y Noviembre 19T5. 

La ftsociadón Nacional 
' La Comisión Permane i ^ , in visitado al nue
vo Sr. Ministro de Instrucció i pública para feli
citarle por la confianza di q:i?. ha sido objeto. 
El Sr. Bergamín ha recibido con exquisita ama
bilidad á dicha Comisió i, d'ndole ya desde sus 
primeras frases una sorpren agradabilísima con 
el avance de los propósiLr. q j ^ animan á tan 
eximio señor, en el sentid) deque desea oír 

con interés á nuestra Asociación «Nacional* 
en las reformas ó disposicionei de carácter ge 
neral que cerno Ministro haya de llevar á cabo; 
afhdisndo qu^, así como no se ha reparado en 
consultará C itedráticos y Profesores para lo
grar acierto con respecto á lo que á ellos y á la 
enseñanza superior atañe, desea el Sr. Berga 
mín que los Maestros sean tambiéa oídos por 
medio de su organización socieíariaja Asocia
ción Nacional, la cual conoce y le merece sus 
simpatías por la seriedad é imparcialidad de sus 
acuerdos. 

No hay que decir lo complacidísima que ha 
salido la Comisión déla visita realizada, por
que en las palabras del Sr, Bergamín, no sólo 
ha vislumbrado unos procederes bien distintos 
dé los secretos, desconfiados y aún violentos se
guidos en anteriores etapas ministeriale;, tan 
nefasta alguna de el'as para e! Magisterio Na
cional; sino lo que debemos estimar en más los 
Maestros: ía consideración que á su organismo 
societario oncede espontáneamente eíSr Mi
nistro al proponerse acierto en la necesaria or
denación de nuestros,asuntof, y que en vano ha 
venido pidiendo el Magisterio prim.irio. 

Al propio tiempo ha-entregado la Perm anen , 
te, después de reiterárselas de palabra, la si 
guíente noia de aspiraciones de la f Asociación 
Nacional *j que el señor Bergamín ha recibido 
con su característica benevolencia é interés; á 
saber: 

1. a Que el viaestro sea funcionarlo del Es
tado, y que éste se hagaca*go todas las 
atenciones que implique la Escuela Nacional 

2. a Supresión de los sueldos inferiores á mi l 
pesetas, por ser aspiración general de la clase 
y compromiso solemne de todos los partidos 
políticos. 

3 a Derogación del artículo 34 del Real De 
creto de 16 de septiembre último, y que tan 
sóío á los Ayuntamientos que tengan dotadas, 
corqo nrnimum, las Escuelas que les fija la Ley 
de 1857, pueda facultárseles para crear otras 
con'fondos municipales. 

4 a Que baste el estar en posesión de un 
sueldo por espacio de dos años, para que sirva 
de regulador en las jubilado íes, derogando al 
efecto, la disposición que actualmente fija en 
cinco dicho plazo. 

5 a Que se derogue igualmente el artículo 
34 del Real decreto de 20 de diciembre de 1907. 

6. H Que se supriman las Delegaciones Re
gias, incorporando lasatribuciones de la de Ma
drid, una vez resulte vacante, á la Dirección ge
neral de primara enseñanza 

7. a Que semodifique el artículo 1.° delReal 
decreto de 13 de octubre último en el sentido, 
de que ia mitad de las va antes de las plazas 
del Escalafón, dotadas con m i l seiscientas cin 
cuenta9 mi l trescientas setenta y cinco y m i l 
cien pesetas, se provean también por oposición 
restringida, como las de las cinco primeras cate
gorías; pero que los ejercicios se efectúen en 
los Distritos Universitarios. 
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'aes Y asimismo que puedantn la-lar 
tros en concurso con su sueldo pgri 
pareciendo la limitación de las pob 
dicho decreto establece 

Elpresidente^/wa/z B. AzTmr.—El Secretario 
Gregorio Carandell 

)S v? 
il, dssa 
)nes que 

Todas las peticiones contenidas en la nota 
déla 'omisión Permanente de la Asociación 

• Nacional son justas y equitativas v con todas 
ellas están, seguramente, co iformes todos los 
maestros; pero se nota una parquedad en las 
peticiones que en lo sucesivo debe subsanarse. 
Sabemos que de esta parquedad no puede cul
parse á los que componen la Comisión Perma 
nente, que se limitan á dar cumplimiento á los 
acuerdos de la directiva; pero son deficiencias 
de organización á las que debe ponerse re 
medio. 

La Asociación Nacional que debe llegar á ser 
única, y las demás ramas de un mismo tronco, 
debe estudiar un plan de reformas que responda 
á una orientación genera' y que sea el compen
dio délas aspiraciones unánimes del Magiste 
rio primario. 

Y la ocasión no puede ser más propicia ahora 
que se ha nombrado en el Consejo de Instruc
ción pública una Comisión codificadora encar
gada de redactar un proyecto de ley de Instruc 
ción pública. 

Hasta esa Comisión codificadora debe llegar 
una autorizada representación del Magisterio 
primario de España para exponer un plan áe 
reformas acabado y completo. 

¿QUE E S E L L O ? 
Un periódico que se titula de primera ense 

ñanza publicó en su número 604, correspon
diente al día 5 de septiembre de este año, la 
gacetilla siguiente: 

^Anteanoche regresó de Madr id, en compa
ñía del digno Gobernador c iv i l de la provin 
ciay Sr Balmaseda, que ha pasudo también 
unos días en la Corte, nuestro director, D.Pe 
dro Fecedy quien ha gestionado al l í , entre 
o.ros asuntos de carácter político, uno de ver
dadera importancia para esta provincia} reta 
donado con la enseñanza, del cual daremos 
cuenta ú nuestros lectores oportunamente.» 

Han transcurrido más de dos meses y nada 
sabemos acerca de esas mejoras que se han 
gestionado. 

¿Puede decírsenos cuales son? 
Sentiríanios que no se nos complaciese, por 

que así tendremos que reguir oyendo á cada 
instante comentarios poco halagüeños parala 
noticia copiada, hermana legítima,—según esos 
comentarios - de otras publicadas en el perió
dico á que nos referimos, á los pocos días tam
bién de regresar de la Corte el misTio señor. 
Y creeremos entonces que en EL CFINÍTINELA 

de ol de octubre último no apunta mal <TJ.i 
maestro que no comulga con ruedas de molino» 
al aludir á los espejuelos util izados para caza 
de alondras y retención en la parroquia de 
feligreses que inician la desbandada. 

P . 
(Maestro super ior . ) 

Nosotros sentimos no poder satisfacer los. 
deseos del señor P-, porque ignoramos que cía 
se de asunto sea el gestionado. 

Lo que si le aseguramos es que ninguno malo 
para la enseñanza primaria ha de ser. 

Las disposiciones hoy en vigor prohiben re-
ducir el número y categoria de las escuelas 
existentes. 

A S C E N S O S 

MISTEOS M 625 PESHHÍS £1.003 
La Gaceta del 13 de estemes, re :ibida él 14, 

publica la relación de los quinientos maestros 
de 625 pesetas que deben ascender al de 1 0J3. 
De ellos, pertenecen á esta provincia, los si
guientes: 

1 D. José Asensio García, de Villar d^í 
Cobo. 

2 D.Andrés Cebollada Bello, de Luco de 
Jiloca. 

3 D. Cirilo Cracia Fallad^, de Utrillas. 
4 D Pedro Gonzalvo Villarroya, de Ester-

cuel. 
5 D. Ecequiel Navarro Lanzuela,de Pozuel 

del Campo 
6 D. León Navarrete, Cardo deGanweria. 
7 D Seraíin Navarrete Blasco, deFormi-

che alto. 
8 D. José Expósito, de Cascante. 
9 D Joaquín Giménez, Domingo de Al • 

dehuela, 
10 D, Sebastián Campos Arguedas, de 

Berge. 
11 D-FranciscoLacueva Gresa, de Blancas. 
12 D, Fulgencio Martín Martínez, de El 

Pobo. 
13 D. Ramón Millán Palomar, de Vivel del 

Río 
14 D. Manuel Lafuente Pascual, de Po-

zondón. 
15 D. Antonio Conejero- Izquierdo, de Ca 

bra de Mora. 
16 D. Juan Ferrer Sanjuan, de Villafranca 

del campo 
17 D. Agustín Castro Belenguer de Cela 

das 
18 D. José Güemez Pascual, de Libros. 

En la precedente relación figura atendida la 
súplica de ascenso hecha por D. José Güemez, 
Maestro de Libros; y no estimada la que for 
muló D. Rafael Bea Corbin, por no contaren 
primero de enero de 1912, fecha á la que el as
censo se refiere, más que 21 años, 6 meses y 
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25 días de servicios en la categoría de 625 pe
setas, menor tiempo que el con "que figura el 
último de los ascendidos, que es el de 22 años 
y meses 

No ascienden algunos maestros de otras pro 
vincias por no haber justificado la edad, ha 
biendose librado de esta excepción D. Ezequiel 
Navarro Lanzuela, Maestro dePozuel del Cam 
po. por haberse cursado á tiempo su partida de 
nacimiento. 

El lunes de la presente semana remitió la 
Sección administrativa al Rectorado una reía 
ción igual á la que publicamos, para que cuan 
to a ites se expidan los nue^ os títulos adminis 
trativos á los maestros que ascienden. La Sec
ción los diligenciará el mismo día que los re 
ciba y los remitirá directamente á los interesa 
dos para que hagan que las Juntas locales Ies 
consignen las diligencias de posesión, en las 
que se hará constar que el derecho al nuevo 
sueldo arranca, para todos los efectos, del día 
primero de abril último. Y, conseguido esto, 
los ascendidos deben apresurarse á remitir al 
habilitado dos copias del nuevo titulo, con dili
gencias de posesión, autorizadas por ellos y 
visadas por los presidentes de las Juntas loca 
les reintegrándolas con un timbre móvil de 
diez céntimos, para que puedan reclamársele en 
nóminas haberes conforme al nuevo sueldo, y 
las diferencias entre éste y el antiguo. 

No - se precisan para la nómina más docu 
mentos que esas dos copias Otra deben en 
Vi arla á la Sección, para unirla al expediente 
personal, 

*^ 
La relación de maestras de 625 para ascenso 

Á 1.000 ptas aún no se publicó Pedimos que se 
hagacuanto antes, así como las de los què deben 
ascender á 625, con el fin de que cóbrenlos nue
vos sueldos y las diferencias quejes pertenez
can dentro del presente ejercicio económico. 

¡ C A R I D A D ! 

La Imparcialidad de Burgos, quien los entre-

C , Ojeda. 
gara a l interesado 

D e «El Rio jano» 

Un compañero que servía en Terrazos (Bur
gos) ha tenido la inmensa desgracia de per 
der la vista quedando cesante y sin derecho á 
sustitución ni jubilación por no llevar el tiem
po señaládo en las leyes. 

La historia es sencilla; pero el drama es 
de aquellos que emocionen y hacen saltar lá
grimas de conmiseración. 

Compañeros, que tenéis un corazón mag
nánimo aunque vuestros recursos no sean tan 
grandes como vuestro deseos... ¡acudid con 
vuestro óbolo á proporcionar a l pobre ciego 
¡pan! para que no muera de hambre, y yaque 
no pueda ver ta luz materialf que sienta el 
calor que le da la clase, el alivio que le pro
porciona el Magisterio de España y no que
dando uno tan solo s i acudir á remediar des
gracia tan inmensa! 

Remítanse los donativos a l Sr. Direcior de 

h S e c d ó n i n f i d a i 

P r i m e r a «nseñanz© 
Real orden sobre ampliación de estudios 
«limo Sr : A partir déla publicación de h 

Real orden de 7 de Septiembre de 1912, se ha 
concedido tan crecido número de autorizacio
nes para que los maestros elementajes que sir 
ven en propiedad en escuelas nacionales pue 
dan abandonar estas temporalmente, á fin de 
cursar oficialmente los estudios del grado su 
perior, que son hoy muchas las escuelas servi
das por suplentes con el consiguiente perjuicio 
para la enseñanza, perjuicio que irá en aumen 
to si no se modifica aquella disposición res
tringiendo en lo futuro las autorizaciones. 

Es, sin duda, de la mayor conveniencia que 
los maestros elementales amplíen su cultura y 
Completen su carrera con los estudios propios, 
del grado superior; pero, aparte de que esto 
pueden hacerlo antes de contraer libremente el 
compromiso de servir una escuela pública, es 
notorio que aún después de obtenida esta pue
den también hace dichos estudios sin necesi
dad de abandonar e¡ servicio, pu^s para elío 
basta con que se matriculen en la enseñanza 
no oficial Y como es indudable, por otra parte, 
que el hecho de solicitar y aceptar una escuela 
impone como primera y fundamental obliga 
ción la de estar al frente de la m sma, procede 
exigir el cumplimiento de este deber, perfecta
mente compatible con la siempre recomenda
ble ampliación de cultura 

Por las razones expuestas. 
S. M el Rey (q D. g. se ha servido disponer 

lo siguiente: 
1. ° Los maestros y maestras elementales 

que sirvan en propiedad en escuelas nacionales 
de primera enseñanza no serán autorizados en 
lo sucesivo para cursar oficialmente ios estu
dios del grado superior, sino tan solo para exa
minarse en la época oportuna de las correspon
dientes asignaturas en enseñanza no oficial. 

2. t•, La instancia solicitando esta concesión 
se tramitará por conducto de la Inspección pro 
vincial correspondiente que en su informe ma 
nifestará si queda debidamente atendida la en 
señanza, no pudiéudose cursar la petición sin 
este requisito 

3. * Las autorizaciones hasta ahora concedi
das caducarán al terminar el presente curso 
académico 

4. " Los maestros y maestras que se hallan 
actualmente autorizados para ampiar estudios 
en Escuelas Normales y en el • alegio Nacio
nal de Sordo mudos y de ciegos, remitirán á 



EL CENTINELA 

sus habilitados para unir á la nómina una cer 
tificaclón de la Secretaría d3l ceitro respectivo 
en la que conste su asistencia á clase, no pu • 
diendo percibir haberes sin este requisito, bajo 
lar'esponsabilidad del habilitado.—Bergamín -
Señor director general d i Primera Enseñanza.-

( G a c e t a 4 Noviembre) 

Oposiciones res t r ing idas 
Universidad ya\zt\c\A.^Oposíeíones d 

escuelas nacionales de primera enseñanza, 
correspondiente a l turno restringido. -Dis 
puesto por Real orden de 7 de mayo actual que 
estas oposiciones se celebren en las capitales de 
los districtos univetsiíarios. y con arreglo á la 
de 10 de octubre último, esteRectorado anuncia 
la provisión en dicho turno de veinticinco pla
zas para maestros y veinticinco para maestras, 
con arreglo á las siguientes condiciones: 

Los maesíros y maestras que obtengan plaza 
cantinuarán en las escuelas que desempeñan 
con el nuevo sueldo de 1 000 pesetas 

En estas oposiciones podrán tomar parte to-
doslos maestros y maestras que, con título ele
mental, cuando menos, desempeñen en propie
dad escuelas obtenidas por los procedimientos 
reglamentarios. 

Los ejercicios se verificarán con arreglo á los 
reglamentos de 25 de agosto de 1911, en rela
ción con el de 3 de junio de 1910. 

Los aspirantes presentarán sus instancias do-
dumentadas, en este Rectorado, en el término ; 
de treinta días, á contar, desde el siguiente al de | 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, itmçtnào presente que las hojas de 
méritos y servicios han de estar cerradas en 1.° 
de noviembre actual y certificadas dentro del 
plazo do la convocatoria. 

Los Tribunales para estas oposiciones son los 
siguientes: 

Tribunal para las escuelas de maestors.— 
Presidente: D. Anastasio Sanz Guijarro, direc
tor de !a Escuela Normal de Maestros de Va
lencia 

Vocales: D. Juan Patíño Rubio, inspector-jefe 
de primera enseñanza de esta provincia; don 
Manuel Sánchez Hernández, D. Ambrosio Ce-
brián Santos y D José A. Ortega Bueso, maes-
tios de escuelas naciorvales. de niños de Valen
cia. 

Suplentes: D. José Hueso Carceller, profesor 
de la Escuela Normal de viaestros de Valencia; 
D-^Federico Ortega Valero, inspector-auxiliar 
de primera enseñanza de esta provincia D Rai
mundo Gutiérrez Alvarez. D Daniel Buigues 
Mengual y D. Juan Bautista Hueso Martínez, 
maestros de escuelas nacionales de niños de 
Valencia. 

Tribunal pura las escuelas de maestras.— 
Presidenta: D.a Emilia Ranz Aulés, directora de 
la Escuela Narmal de Maestras de Valencia. 

Vocales: D 51 Adelaida García de Castro, 
inspectora de primera enseñanza; Da Pilar 
Ocha Zaragoza. D.a Josefa Fabra Barrachina y 

D.a Pascuala Momparlen Torres, tmesiras d^ 
escuelas nacionales de niñas de Valencia. 

Suplente: D a María Carbonell Sánchez, pro
fesora de la Escuela Normal de Maestras d3 
Valencia. 

Suplentes: D. Serafín Mjntalvo, inspector-
auxiliar de primera enseñanza de esta provincia; 
D.a Matilde Arnedo Muñoz, D.a María Crespo 
Ballester y D.a Vicenta Simó Baixanli, maes
tras de escuelas nacionales de niñas de Va
lencia. 

Los señores jefes de las Secciones adminis
trativas de primera enseñanza de este distrito 
universitario publicarán este anuncio en los Bo
letines Oficiales de sus respectivas provincias. 

Valencia, 6 de Noviembre de 1913 --El rec
tor, José María Machí-

Informç 
El Consejo de Instru:ció.n pubíicá ha infor

mado el expediente gubernativo de D.a Ignacia 
Solé Roca, Maestra de Ariño, proponiendo la 
suspensión de empleo por tres meses. 

Junta provincial 
Desde la disolución de la antigua Jnnt:i ds 

Instrucción pública, (en junio ultimo), y consti
tución provisional de la de primera enseñanza, 
hasta la fecha, no ha celebrado ésta sesión al
guna. 

¿Por que será...? 
Licencias para oposiciones 

Según se nos manifiesta estas licencias no 
deben solicitarlas los Maestros que deseen 
practicar oposiciones hasta qu - en la Gacela de 
Madrid se publiquen las relaciones de aspiran 
tes admitidos á aquellas. 

b o ç u m t a t a d ò n 
El Rectorado de Valencia y la Sección de 

Guadalajara interesan de la de Teruel la entrega 
de documentos personales qué remiten, á don 
Antonio Cuenca Martínez, Maestro de Val de
linares, y á D. Joaquín G^mez, de Tramacas-
tiel. 

Nombramiento 
Por ordei del Rectorado de Zaragoza, fecha 

14 del actual, ha sido nombrado maestro en 
propiedad de la escuela de niños de Palomar, 
D. Francisco Alcalá Pedro. 

ñnulación áz ord>n 
El Rectorado dejó sin efecto la interdicción de 

un año impuesta á D- Victoriano García Martin 
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por no haberse posesionado del empleo de 
Maestro interino de la escuela de Castelvispai, 
en vista de espediente instruido por el intere
sado acreditativo de hallarse desempeñando la 
de Río Quintanilla, en Burgos. 

Advertencia 
L o s señores que se susc r i ban á es

ta revís íà l en l o q u e resta de año , r¿c i * 
F/ ¥$n e! p¿rló(Hco g r a t i s has ia f i n de 
Ò\^l^mbr^ p r é x i m o , ernpaxaado Sa 
susc^Ipciá' i ! en 1 " d e Ene ro ;-3g^isníe 

Remesas 
La Sección administrativa de primera ense 

ñanza de esta provincia transfirió ala Junta 
Central de Derechos Pasivos del • Magisterio 
primario, 528SÍ85 pesetas, por descuentos del 
mes de octubre último 

ñ los interinos 
Advertimos á los maestros interinos de esta 

provincia, que no deben enviar expedientes al 
Rectorado solicitando servir escuelas interina
mente, mientras estén ejerciendo, por que se 
exponen á ser nombrados nuevamente para 
otra escuela, y como no pueden posesionarse 
de ella, están incursos en la penalidad que se 
ñala el último párrafo del artículo 40 del Real 
decreto de 5 de Mayo próximo pasado, no pu-
diendo obtener otro nombramiento dentro del 
año. 

Estudios 
Por Real orden de 3 de Noviembre, se ha 

dispuesto que los Maestros elementales que hu
bieran hecho sus estudios con anterioridad al 
Real decreto de 16 de septiembre último, ten
drán que cursar el Dibujo y la Caligrafía en el 
grado superior, en la misma forma que estable 
ce el art 5 0 del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1903, dando sólo dos clases semana 
Ies de estas asignaturas. 

Expedientes personales 
D.a Laura Sierra Aliaga y D.a Oportuna 

Buendía Barrachina, remiten á la Sección ad
ministrativa de 1 a enseñanza, los documentos 
precisos para la formación de sus expedientes 
personales, 

Dispensas de defectos físicos 
D. Amador Marín Giménez solicita dispen

sa del defecto físico que tiene para regentar es
cuelas naciona'es de 1 14 enseñanza A la Ins
pección de Sanidad se cursa el expediente que 
con dicho objeto promovió D. Antonio Giménez 
Meneses, á fin de que se practique el recono 
cimiento facultativo que está prevenido. 

/^atçríal de adultos 
Los habilitados de los Maestros de la provin 

cia han hecho efectivos los libramientos de 
material de adultos del segundo semestre co 
rriente. 

El del segundo semestre de 1912 aún no ha 
sido librado, y nos parece que ya va siendo 
hora de que se satisfaga esa atención 

Jubilaciones 
Se ha concedido la jubilación por edad á 

D.a Josefa Lucía Gnrcía, maestra de Josa, y á 
D Serafín Navarrete Blasco, de Formiche 
Alto. 

Clasificaciones 
La Junta Central reclama documentos para 

unir al expediente de clarificación de haber 
pasivo de:D. José Ciprés, .maestro de Aguaviva, 

b imis ión 
La presentó de su cargo el limo Señor Roe 

tor de la Universidad literaria de. Znta^ó i i 
D. Andrés Jiménez Soler 

luíieres 
El digno Gobernador civil de esta provincia, 

Sr. Inguanzo, ha ordenado al Alcalde de Villar 
del Salzque sin escusa ni pretexto alguno sa ' 
tisfagaála Maestra de dicha localidad, doña 
Adelina Enguita, las sumas que le adeuda por 
alquileres de casa habitación, y que dé inmedia 
ta cuenta al gobierno de haberlo realizado 

Atrasos 
La ordenación de pagos ha librado haberes 

por el año de 1906 á D. Evaristo Gómez Iz 
quierdo, como maestro déla escuelas de To
rres y Tramacastilla. Se dan de baja los recla
mados á los herederos de D.* Gregorià Herranz, 
maestra que fué de Tornos. 

Presupuestos 
Faltan por enviar-á la Sección Administrativa 

de primera enseñanza los presupuestos de ma 
terial de las escuelas síguien'es: Albarracín: 
niñas de Odón, Saldón, Valdecuenca, niños y 
niñas de Bueña, niñas de Singra y el Villarejo, 
(Terriente): Alcañiz: los de Cañada Verich, 
niñas. Castellote\ niñas de Ráfales y mixta de 
Abenfigo. Montaíban: niñas de Jorcas, y de 
Martín del Río; niñas de Cervera del Rincón, 
niños de Escucha, Nueros, niños y niñas de 
Utrillas y Villahermosa. Mora: niños de Alba y 
de Castelvispai. Teruel: niños y niñas de Con-
cud niñas de Ababuj y niñas de Camañas. 

Devuelto, Beceite, niñas. 

Ciases de adultos 
Partes recibidos hasta-el día 19 inclusive: 
Pitarque, Tramacastilla; Lidón, Visiedo, Giba, 

Camarillas, Jorcas, Ojos Negros, Riodeva, Po-
zóndón, Albarracín, Bronchaíes, Torrelacarcel, 
La Cuba, Argente, Lanzuela, Crivillén, Vina-
ceite, Aícaine, Torrecilla del Rebollar, Iglesue-
la del C'd, Abenfigo y Valdecuenca. 

Laureano Talavera 
Ha estado entre nosotros unas cuantas horas 

este inteligente y cultísimo maestro de la es • 
cuela nacional de niños de Mora. 

Trajeronle á Teruel asuntos relacionados 
con la profesión suya, y á ello debemos el pla
cer que tuvimos de abrazar al amigo querido 



EL CENTINELA 

C O R R E S P O N D E N C I A 

D. V. G.—Alacón.—Complacido. 
D. F. A.—Bordón.—Usted ha de rendir la 

cuenta. Lo demás debe arreglarlo lo mejor po
sible coi su antecesor Amistosamente. 

D.a C P.-Celadas.—Certificada y devuelta-
D A. C —Valdelinares —Id- Id. 

T. I. - Canana Verich Contestada su 
carta del 12. 

I). L D.—Santolea.—Servido. 
D * G. G—Villalba baja —Recibida instancia 

y entregada hoja. 
D. M P —Villalba alta.—Recibida su carta 

del 15 y conformes.; ^ 
D. F B —Villalba baja.—No habiendo es

cuela de párvulos, desde los 6. 
D. A. C.—Abenfigo. - Conformes. 
D.^T. P.—Los Olmos.—Hecha suscripción. 
D. V. C.-Alpeñés —Id. Id 
D.a L S.—Teruel—Id. Id. 
D. R. S.—Moscardón —Id Id desde 1.° de 

Enero de 1914. 
D A N.—Anadón —Id. Id. desde Td-
D. A. P.—Ráfales.—Id Id desde Id. 
D a B. L.—Villastar —Id Id. desde Id. 
!) M. P. Villalba alta—Id Id. desde Id. 
O A. C—Abenfigo.~Id. Id. desde Id 
D. J. B. —Huesa del Común —Legalizada y 

devuelta hoja de servicios. Esta no sirve para 
interinidades; y el certificado no se precisa ya, 
pues basta con hoja é instancia, al Rectorado.. 

D. L T—Torrecilla del Rebollar,—Ricibido 
oficio apertura clases adultos. 

D F. M.—Peralejos —Proponga al que dice 
—La Gaceta publicará la lista de aspirantes y 
oportunamente ha de conocerla Vd. El que us
tedes acuerden 
D. Q S.—Corbalán—Recibidos. 
D Q. G.—Libros—Oportunamente se le dirá 

lo preciso. Enhorabuena. 
D. V, M. Parras de N. Entregada. 
D. J C.—Pitarque—Recibido. Esté tranquilo. 
D. E. M. La Ginebrosa - Hecha suscripción. 
D. L M, — Samper—Legalizadas y devueltas. 
D. A. M.—Libros—Recibidos presupuestos. 
r> C. T.—Tramacastiel Idem idem. 
D.11 V, G L.—S. Agustín—Recibidos presu 

puestos, r \ I 

\mp, d» A . H a l l é » T « r u « l . 

J . Arsenio Sabino 
bEMOQKAClA, 5.—TEKCJELL 

Librada d* 1.A Sasuñacza manaj» d« 111 
n w • m . . . • • • i . . . • Escuelas y objotoi d« escritorio 

S e hal lan en venta en este establecimiento, además 
de cuantas figuran en el Catálogo del mismo, al pre
cio señalado por sus autores, las obras siguientes: 

Todas las publicadas por 75. Jos t D a l m á u y (baríes, 
las de D. Joaquín J u l i á n , Maestro de Al iaga; las de 
D. A le jo Izqu ierdo Maestro de Andorra las de D. F r a n 
cisco G a r d a Col lado, las de f h lag is ie r io Español , eí 
«Cuestionario Cíclico Concéntrico» (1.* y 2.* parte) 
de D M i g u e l Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura l / y 2 / parte por D . Melchor López F l o r e s 
y D. José M. López Herrero . 

Está de venta también el «Anuario del Maestro» pa 
ra el ano de 1915, por D. V ic to r iano F. Asea r ía . 

S e r e n n i t e g r e a t i s e l C a t á l o g o d « e s t a Ca*£>, 

OBRAS EN ORDENCÍCLICO 
POR 

Don Félix Sarrablo Bagiieste 

Pr imer c ic l i co , cartoné. . . 
Ar i tmét ica , papel fuerte. . . 
Analogía y S in tax is , id. . . 
H i s t o r i a de España, id. . . 
H is tor ia S a g r a d a , id. . . . 
C i e n c i a s Físicas, Quimicas 

etc id, . 
Geometr ia , id 
Prosod ia y Or tograf ía , id. . 
Agr icul tura , id 
Geograf ía , id 
Derecho , id 
Histor ia de Aragón, id . 

40 c t s , 
30 » 
50 - » 
50- •» I 
50 » 

30 > 
20 » 
20 » 
20 » 
20 » 
20 » 
3C * 

Descuentos impo r t an tes á l os 
ped idos d i r ec tos , que serán s iem^ 
p re f ranqueados y ce r t i f i cados por 
su cuenta. 

vecino de I provin
cia de " suscribe a l se
manario EL CENTINELA por un 
a cuyo fin con esta fecha ordena a D. 

v- J satisfà. 
ga el importe de ta l suscripción a l Sr. Direc
tor de dicha revista, recogiendo, del pago e l 
Justificante oportuno.. 

I - .: [... de I L. de 1913. 
E l suscriptor, , 
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